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1. Generalidades 

Liga Padel Magallanes (LPM en adelante) se realizará durante el año en curso 

considerando nueve fechas realizadas en los diversos clubes de la región finalizando con un 

Master donde clasificaran los mejores jugadores/as por rendimiento deportivo, según el 

ranking de LPM. 

Se jugarán siete categorías masculinas y cuatro femeninas cada una de estas con 

ranking propio y criterios de ascensos y descensos que estarán definidos por el ranking de 

la LPM y la evaluación de la comisión de entrenadores y la comisión de LPM. 

 

2. Comisión Organizadora 

La comisión organizadora para el año 2025, compuesta por los dueños de los 

complejos (Go Padel, Extrafit, Viento Austral) y sus representantes, una representante de 

la rama femenina de padel y un representante de Magallanes Match Padel, estarán 

encargados de gestionar el correcto desarrollo de la LPM durante todo el transcurso del 

año. 

Cada complejo de padel, es responsable de la organización de su fecha y de cumplir 

con la normativa establecida por la comisión organizadora. Así como también de que 

siempre exista  

Cualquier situación que no se contemple en las presentes bases será resuelta por la 

comisión organizadora. 

La comisión organizadora definirá veedores por torneo, los cuales tendrán la 

responsabilidad de alertar a la comisión si se produjera cualquier falta al reglamento. Estas 

personas deberán ser mayores de edad, imparciales y tener una conducta intachable en el 

transcurso del año.  

 

3. Afiliación a LPM 

Será obligatoria la afiliación a LPM, cada jugador deberá ingresar y registrarse en el 

sitio oficial de la LPM cuyo link es https://ligapadelmagallanes.cl/. Deberá llenar un 

formulario con su información personal y las categorías que participará durante el año. Por 

https://ligapadelmagallanes.cl/
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último, la comisión junto a los entrenadores de cada club, confirmarán su perfil y las 

categorías inscritas. 

Será responsabilidad de los jugadores afiliarse a la liga 10 días antes de la fecha de 

torneo en la cual se quiere inscribir, esto con el fin de darle tiempo a la comisión de revisar 

su categorización y evitar problema al momento de la inscripción del torneo. 

 

4. Organización de Torneos  

Cada fecha será organizada por uno de los cuatro complejos que pertenecen a la Liga 

Pádel Magallanes. Estos tendrán la obligación de velar por el correcto funcionamiento del 

torneo y la disponibilidad de canchas en buen estado para la ejecución de los partidos. De 

ser necesario agruparse con otros clubes para una mejor ejecución del torneo, existirá un 

club sede principal y otros clubes denominados subsedes, de ocurrir esto se informará 

oportunamente a los jugadores.  

Será responsabilidad del complejo organizador cumplir con lo siguiente:  

1. El complejo es responsable de contar con delegados disponibles 

presencialmente para la correcta organización de la fecha, estos deben conocer el 

reglamente y hacerlo valer durante todo el torneo. 

2. Será responsabilidad del complejo preocuparse que el fixture esté disponible 

para los jugadores con al menos 4 días de anticipación.  

3. Deben disponer de sillas o áreas de descanso para los jugadores. 

4. Deben velar por la seguridad de los participantes, contar con personal 

capacitado para resolver incidencias y asegurar que se cumplan las normas establecidas en 

el reglamento del torneo (veedores e integrantes de la comisión de la Liga Padel 

Magallanes) 

5. El horario para programar los partidos será de 8.00am a 24.00 hrs., cada club deberá 

velar por cumplir con los horarios publicados y evitar atrasos innecesarios.  

4.1 Inscripciones 

Las inscripciones a los torneos se realizarán en el sitio web 

https://ligapadelmagallanes.cl. Esto solo se podrá realizar una vez que el jugador este 

afiliado a la LPM. Dos semanas antes de comenzar el torneo, se habilitará el botón de 

“INSCRIBIRSE AL TORNEO” para su registro en la categoría base o adicional aprobada por la 

comisión. 

         Este botón estará disponible hasta 6 días antes del inicio del torneo. Luego de apretar 

el botón, se habilitarán las alternativas de pagar “jugador o dupla”, indicando si desea pagar 

su inscripción de manera individual o como dupla. Luego deberá escoger la alternativa de 

pago, estas son pasarela de pago en línea o en efectivo, de seleccionar esta última 

https://ligapadelmagallanes.cl/
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alternativa tiene 24 horas para acercarse al complejo que está organizando el torneo y 

realizar el pago. En caso de no cumplir con lo anterior, su inscripción será anulada por 

sistema. Es obligación de la pareja cumplir con el pago antes de comenzar el torneo. Una 

vez terminado el proceso de pago, estarás oficialmente, inscrito al torneo de la LPM. 

Un integrante de una dupla puede ser modificado hasta antes del comienzo del primer 

partido de la fecha correspondiente en la que esté inscrita, siempre y cuando el nuevo 

partner cumpla con los siguientes requisitos: 

• Estar afiliado a la LPM. 

• No tener deudas pendientes con la LPM. 

• Pertenecer a la categoría en que hará su inscripción (según el ranking de la      

LPM) 

4.2 Categorías  

Los jugadores tendrán la posibilidad de inscribirse en dos categorías siempre y cuando 

estén disponibles para jugar sus partidos de fase durante la semana, tal y como lo hacen 

los jugadores locales, es decir si un jugador de Puerto Natales se inscribiese en dos 

categorías este tiene la obligación de asistir a sus partidos de fase programados de lunes a 

jueves, no habrá excepciones a esta regla. 

Será obligatorio jugar la categoría base para poder jugar una segunda categoría, esta 

corresponderá a una categoría más arriba de la categoría base. Ejemplo: Mi categoría base 

es Cuarta Hombres, la segunda categoría que puedo jugar será Tercera Hombres. 

Las Categorías temporada 2025 LPM propuestas son: 

Hombres Damas 

1ra Categoría 4ta Categoría 

2da Categoría 5ta Categoría 

3ra Categoría 6ta Categoría 

4ta Categoría 7ma Categoría 

5ta Categoría  

6ta Categoría  

7ma Categoría  

Los clubes siempre tendrán la buena disposición de armar el total de las categorías, sin 

embargo, de no reunir las parejas necesarias para esto la categoría no se podrá jugar.  
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4.2.1 Categoría Open Damas  

La categoría estará conformada por todas aquellas mujeres que son cuarta 

categoría damas o superior. [La forma de anotarse en los torneos tendrá las 

mismas condiciones que las categorías LIBRES y las categorías DAMAS. JUGAR 

OBLIGATORIAMENTE SU CATEGORIA BASE PRIMERO; Y LUEGO LA ADICIONAL]. 

SOLO para los casos de aquellas jugadoras que su [categoría][adicional] sea 

TERCERA LIBRE O SUPERIOR, no será obligatorio jugar la categoría Damas Open y 

podrán jugar solo la categoría tercera, segunda o primera libre dependiendo [de la 

categoría adicional aprobada por la comisión]. Si quisieran participar en las dos 

categorías esto si será posible, siendo la categoría LIBRE su categoría base y 

Damas Open su segunda categoría. En el caso especial de los interclubes estas 

jugadoras solo podrán participar en su categoría base, de manera de generar una 

competición justa para todos los clubes. 

4.3 Restricciones  

Con la finalidad de cumplir con los horarios de los torneos y así velar por el correcto 

funcionamiento de este. Para los jugadores/as locales (se entiende por locales los 

jugadores que están disponibles para jugar sus partidos de fase de lunes a jueves) solo 

existirá la posibilidad de poner restricción horaria de lunes a jueves, es decir, los viernes, 

sábado y domingo de torneo NO HABRA RESTRICCIONES y los jugadores deberán estar 

disponibles para jugar entre los horarios anteriormente descritos. En el caso de los 

jugadores/as NO LOCALES, la restricción horaria del viernes será solo hasta las 19.00hrs., 

de manera de asegurar que todos puedan jugar al menos un partido de fase este día. 

Por último, todos los jugadores serán responsables de ingresar sus restricciones 

durante el proceso de inscripción, de no haberlo hecho y no presentarse al partido se 

cobrará W.O. 

4.4 Pagos y deudas 

El pago del torneo confirma la inscripción a este, si no se ha realizado el pago, el 

jugador no tiene su inscripción confirmada. Solo cuando la dupla tiene ambas inscripciones 

confirmadas podrá ser incluida en el fixture del torneo, por lo que de no realizar el pago a 

tiempo está no será considerada al momento de armar los cuadros.  

Si por algún error de sistema se le permitiera jugar un torneo a un jugador sin pagar su 

inscripción, este tendrá la obligación de acercarse al club organizador y pagar antes del 

término del torneo. De no ser así, el jugador quedara bloqueado para una próxima 

inscripción hasta estar al día con los pagos. 

No es responsabilidad del club organizador perseguir a los jugadores para que realicen 

sus pagos a tiempo. El que quiere jugar debe ser responsable y pagar. 
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4.5 Información del torneo 

La información oficial de los torneos se entregará por el sitio web de esta, ahí se podrá 

encontrar el ranking por categoría, la conformación de grupos, programación de partidos 

(estipulando hora y lugar), avance de rondas y cruces de eliminación directa. 

Al mismo tiempo la información también será entregada por la red social de la liga 

@ligapadelmagallanes (Instagram), sin ser este el canal oficial. 

Para dudas o inconvenientes que requieren pronta solución se debe escribir 

directamente al correo ligapadelmagallanes@gmail.com. 

 

5. Bases del juego 

Todos los partidos, exceptuando semifinal y final se jugarán al mejor de 3 sets con punto 

de oro, siendo el tercer set un súper tie break a los 11 puntos, con diferencia de dos puntos. 

Para todos los efectos el súper tie break a 11 puntos se considera como 1 set y 1 juego. 

(Ejemplo: En un set largo el resultado es 7-6) 

Las semifinales y finales se jugarán al mejor de 3 sets largos con punto de oro, a 

excepción de Séptima Categoría (damas y varones) en que solo la final será a 3 sets largos. 

  Puntaje Fase de Grupos 

• Partido Ganado (1 Punto) 

• Partido Perdido (0 Punto) 

El primer y segundo lugar de la fase de grupos pasa a la siguiente etapa, en caso de 

igualdad en el puntaje, el primer lugar se determinará por: 

• Más partidos ganados 

• Mejor diferencia de sets 

• Mejor diferencia de juegos 

• Ranking LPM 

• Duelo entre ellos (grupo de 4) 

• Sorteo 

 

 

 

mailto:ligapadelmagallanes@gmail.com
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    5.1        Puntaje de la LPM  

El ranking individual se conforma con todos los puntos de todas las fechas de cada 

jugador según la ronda que llego, los puntos de cada ronda se muestran en la siguiente 

tabla.  

Ronda Alcanzada Puntaje 2025 

Campeón 100 

Final 80 

Semifinales 50 

Cuartos de Final 25 

Octavos de Final 20 

16vos de Final 10 

Fase de Grupos 5 

El ranking de cada categoría será actualizado una vez terminado el 

5.2   Formación de los Grupos 

De manera excepcional para la primera fecha los cabezas de serie serán definidos 

según el ranking del año anterior con la actualización de los ascensos y descensos que se 

generen a fin de año.  

A la siguiente fecha, se forman los cabezas de serie por la sumatoria de los puntajes de 

ambos jugadores según el ranking publicado en la LPM. La dupla que sume más puntos será 

la 1ra CABEZAS DE SERIE del ranking y así sucesivamente hasta completar todos los 

CABEZAS DE SERIES. La cantidad de CABEZAS DE SERIES dependerá de la cantidad total de 

duplas que jueguen en cada categoría, considerando siempre grupos de 3 duplas como 

mínimo.  

Todos los torneos se desarrollarán con cabezas de serie designados por el ranking 

actualizado. Posteriormente, se llenará cada grupo a través del sistema serpenteado. Para 

la siembra de grupo, la pareja de mayor ranking es colocado en el 1er grupo, los 2dos en el 

2do grupo, los 3ros en el 3er grupo y así sucesivamente, de manera que hay siempre uno 

por grupo. En su forma más simple, los próximos según el ranking serán colocados de forma 

similar en los grupos, comenzando esta vez con el último grupo y acabando en el primero. 

El proceso continúa hasta que todos los inscritos se hayan colocado, de modo que ellos 

formen una serpiente continua según el ranking; La figura 3.16 muestra cómo se asignará 

de esta manera 32 inscritos a 8 grupos.  
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Posteriormente que la dupla sea agregada en cada grupo las demás deben sortearse, 

como se muestra en la Figura 3.17. Aquí los inscritos con posiciones del 9-12 son sorteados 

entre los Grupos E-H, aquellos con clasificación del 13-16 entre los Grupos A-D y así 

sucesivamente, asegurándose siempre de que los jugadores queden en grupos diferentes. 

 

 

 

 

*De existir cambios en alguna de las duplas después de haber sido publicados los cuadros esto 

no generara modificaciones de los cuadros ya informados. Es decir, si una pareja por ranking 

es cabeza de serie y una vez que ya están publicados los cuadros, uno de los jugadores debe 

ser reemplazado por otro de menor ranking, esta dupla continuara como cabeza de serie 

durante ese torneo.  

5.3 Ascensos y Descensos de categoría 

5.3.1 Ascensos 

Con el objetivo de aumentar la competitividad en todas las categorías, se 

implementarán ascensos obligatorios para aquellos jugadores que cumplan con los 

requisitos establecidos por la comisión de la LPM. Estos ascensos se llevarán a cabo 

principalmente al finalizar el año, aunque también podrán realizarse de manera 

excepcional durante el transcurso de este. Los ascensos serán determinados por el ranking 

del jugador, la evaluación de los entrenadores que pertenecen a los clubes de la LPM y la 

comisión organizadora de esta. Dentro de algunos criterios para evaluar un ascenso, será 

ganar consecutiva o aleatoriamente 3 veces una categoría (no será requisito para ascender, 

pero de ocurrir el ascenso es obligatorio) y el nivel presentado en las fechas de torneos. 

Este último criterio, será de suma importancia la retroalimentación que los entrenadores 

de cada club entreguen, la cual se llevará a cabo con una pauta de evaluación sugerida, 

haciendo así este proceso más transparente y logrando categorías justas para todos los 

jugadores. Todas estas acciones serán informadas previamente a los jugadores/as y se 

tomarán en la medida de no perjudicar el ranking de estos. 

5.3.2 Descensos 

Con el objetivo de permitir realizar descensos en función de rendimiento se generan 

instancias para poder bajar de categoría, para ejecutar lo anterior se implementarán 

descensos voluntarios para aquellos jugadores que estimen no están al nivel de la categoría 

base en la que están inscritos y han manifestado su intención de jugar en la categoría 

inferior. Estos descensos se llevarán a cabo principalmente al finalizar el año, aunque 

también podrán realizarse de manera excepcional durante el transcurso de este. Los 
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descensos serán determinados por el ranking del jugador, la evaluación de los entrenadores 

que pertenecen a los clubes de la LPM y la comisión organizadora de esta. Todas estas 

acciones serán informadas previamente al jugador y se tomarán en la medida de no 

perjudicar el ranking del jugador. 

5.4 Masters 

El Masters es el último torneo de la temporada y la clasificación a este se define por 

rendimiento deportivo a lo largo del año por lo que no se abrirán inscripciones y este será 

solo por invitación según el ranking de los jugadores después de la última fecha del año. 

La organización definirá la forma en que se informará a los jugadores y las listas de 

espera de cada categoría. 

Al igual que en los torneos del año, las duplas estarán confirmadas una vez que hayan 

realizado el pago de la inscripción.  

5.4.1 Clasificación 

Está será de forma individual, clasificando los jugadores/as ubicados en los lugares del         

1° al 16° según el ranking que se entregará post última fecha, en caso de alguna baja antes 

del     sorteo de los cuadros el jugador Número 17° será el primer alterno en entrar, después 

Jugador 18° y así sucesivamente. Las duplas se conformarán entre estos jugadores, los 

cuales tendrán 72 horas para confirmar su participación. 

En caso de que algún jugador clasificara en dos categorías tendrá que participar en la 

categoría más alta, en dicho caso se liberará un cupo en la categoría más baja dándole la 

oportunidad a otra dupla de entrar al Masters. Si un jugador fue ascendido durante el 

transcurso del año y su puntaje no le alcanza para jugar el Masters de la nueva categoría, 

se le guardara un cupo en la categoría inferior. 

5.4.2 Duplas 

La conformación de duplas se hará de forma libre pero siempre entre estos 16 

jugadores y respetando las restricciones propias de la categoría, es decir, una vez publicado 

los 16 jugadores tendrán la libertad de enviar a la organización con quien jugarán dentro 

de los seleccionados, si algún jugador quedara sin partner porque uno de los 16 está 

imposibilitado para jugar, este deberá jugar con el jugador número 17 y así 

consecutivamente hasta encontrar partner. 

Una vez conformada las 8 duplas se publicarán en los respectivos medios oficiales. 
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5.4.3 Formato 

El Máster se realizará por eliminación directa con 8 parejas para todas las categorías, 

a partidos completos de 3 sets.  

La formación de llaves será de siguiente manera:  

• 1ero con 8vo 

• 2do con 7mo 

• 3ro con 6to 

• 4to con 7mo 

 

6. Infracciones y Sanciones 

6.1       Horarios 

Los jugadores deben presentarse 10 minutos antes del horario en que fue programado 

su partido en la mesa de control o directamente en la cancha designada. Se permitirán 10 

minutos de atraso por parte de los jugadores para iniciar el partido, sin derecho a 

calentamiento. Si los partidos están en horario los 10 minutos empiezan a correr a la hora 

de programación del partido, si hay retraso en la programación no se permitirán estos 10 

minutos de retraso y la persona debe estar disponible para jugar a la hora en que termino 

el partido anterior.  

No existe W.O Parcial, es decir que solo se consideran los 10 minutos de retraso inicial 

para dar el partido por terminado con victoria 6-0/6-0, esta determinación corresponde a 

la organización y en ningún caso los jugadores podrán jugar el partido de manera oficial 

aun cuando la totalidad de los jugadores presentes estén de acuerdo en jugar el partido.  

El calentamiento será de 5 minutos. 

De ser necesario los jugadores se podrán tomar 30 segundos de hidratación en los 

juegos impares y 3 minutos de descanso entre cada set, este será el único momento en que 

los jugadores podrán recibir instrucciones de personas externas. 

La organización hará lo posible por programar los partidos con 3 horas de descanso         

para cada jugador, a excepción de aquellos jugadores que por decisión propia estén 

jugando dos categorías, los cuales pierden este beneficio.  
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6.2       Sanciones durante partidos 

 Reglas generales 

Los integrantes de la comisión organizadora y sus representantes serán los 

responsables de mediar cualquier inconveniente dentro o fuera de la cancha durante el 

torneo. 

Cualquier inconveniente del tipo deportivo será resuelto en el momento para poder 

continuar con los partidos, y con los cruces de las siguientes llaves. 

Los integrantes de la comisión organizadora y sus representantes serán los 

responsables de controlar conductas antideportivas, teniendo la potestad de pasar 

WARNING a los jugadores. Se designarán veedores, seleccionados por la comisión los cuales 

podrán alertar a esta de existir algún incumplimiento del reglamento, ya sea dentro de la 

cancha o fuera de esta. 

Primer WARNING solo es advertencia verbal, 2do WARNING se le otorga un juego al 

rival, 3er Warning la sanción es la pérdida del partido (los WARNING son acumulables en la 

pareja, durante el partido en desarrollo) 

6.2.1 Comportamiento dentro de la cancha y sanciones asociadas 

1. Agresión Física: golpe directo, con pelota o cualquier otro elemento. 

Sanción: Descalificación del torneo y evaluación por parte de la comisión de LPM 

para definir la cantidad de fechas de penalización (prohibición de juga). Siendo 3 

fechas el menor de las penalidades.  

2. Agresión Verbal: amenazas, descalificaciones o faltas de respeto al 

rival, partner o público, uso de garabatos o gestos inapropiados que provoquen, 

denigren o descalifiquen al rival, partner o público.  No saludar o despedirse de la 

pareja rival. Sanción: Se aplicará el reglamento de WARNING descrito 

anteriormente. 

3. Golpes contra mobiliario: Cualquier acto de violencia, ya sea con las 

manos, pies, pala o cualquier otro elemento, contra el mobiliario aun sin producir 

destrozos, como por ejemplo golpear la reja, pala contra el suelo, tirar pelotas u 

otro elemento de manera desproporcionada en cualquier dirección. Sanción: 

Durante el partido se aplicará el reglamento de WARNING descrito anteriormente, 

si estas acciones fueran consideradas de carácter grave por parte la comisión 

podrán definirse sanciones posteriores. Además de existir un daño al mobiliario, el 

jugador deberá hacerse responsable económicamente de este, reponiendo o 

pagando al club involucrado.  

4. Abandonar el partido antes de que termine de manera injustificada, 

especialmente si es por frustración o enojo. Sanción: Penalización de 1 fecha sin 

jugar. 
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5. Presentación al partido en evidente estado de ebriedad. Sanción: 

Descalificación y posterior evaluación de la comisión para penalización de fechas 

sin jugar, siendo 1 fecha la menos de las penalidades. 

6.2.2 Comportamiento general y sanciones asociadas 

1. Agresión Física: lanzar objetos a la pista o hacia los jugadores, con 

pelota o cualquier otro elemento. Acciones violentas hacia cualquier persona 

dentro del recinto o hacia el mobiliario. Sanción: Expulsión del recinto de manera 

inmediata, si el agresor estuviera participando del torneo se aplicarán las mismas 

sanciones descritas anteriormente para una agresión física dentro de la cancha.  

2. Acciones Inapropiadas dentro del recinto: amenazas, 

descalificaciones, actitudes discriminatorias, faltas de respeto, uso de garabatos, 

gestos inapropiados que provoquen, denigren o descalifiquen a cualquier persona 

dentro del recinto, interrupción del partido o distracción a los jugadores. Dar 

instrucciones a los jugadores durante el juego a excepción del descanso entre sets. 

Beber en exceso y generar comportamientos fuera de lugar. Sanción: Llamada de 

atención según gravedad de la situación y posible expulsión del recinto. Si la 

persona estuviera participando del torneo, será evaluado por la comisión de la 

LPM para evaluar una posible penalización de fecha o sanción acorde al mal 

comportamiento. 

3. Los niños/as son de exclusiva responsabilidad de sus padres, estos 

deben preocuparse de que su comportamiento sea acorde al reglamento, por lo 

que tampoco se toleraran gritos, interrupciones o desordenes por parte de estos. 

De igual manera mantener el orden del recinto también será responsabilidad de 

los padres. De generarse interrupción de un partido en más de una oportunidad 

por el mismo niño/a se les pedirá a los padres que se retiren del recinto. De existir 

algún destrozo los padres deberán hacerse responsable económicamente del de 

este, reponiendo o pagando al club involucrado. 

 

Asimismo, la comisión de la Liga Padel Magallanes se reserva el derecho de realizar 

modificaciones al reglamento en caso de ser necesario, garantizando que cualquier cambio 

sea comunicado de manera oportuna y clara a todos los participantes para mantener la 

transparencia y equidad de la LPM. 

 

 

 

 


